
 
 

 

Comunidades Autónomas que exigen a las Entidades de Crédito que tienen Oficinas 
radicadas en las mismas la tenencia de Hojas de Reclamaciones a disposición de los 

consumidores y usuarios: 

 
 Andalucía 
 Aragón 
 Asturias 
 Canarias 
 Cantabria 
 Castilla-La Mancha 
 Catalunya 
 Galicia 
 Islas Baleares 
 Madrid 
 Murcia 
 Navarra 
 País Vasco 
 Valencia 

 


